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Doctor
ARMANDO VELEZVELEZ
Alcalde de Pradera
Ciudad

Asunto: Traslado por competencia

En atención al asunto de la referencia, y con base en lo dispuesto en el artículo 21
del CPACA, me permito trasladar denuncia adjunta formulada de manera anónima
a la plataforma dispuesta por la Presidencia de la Republica, quienes denuncian
textualmente..." que se permitió y promovió un masivo recibimiento al cadáver de
un líder de su corriente política, así como el velorio en el coliseo el cualse presfó
para gran desorden..."

ar respuesta de fondo, traslado la petición la cual obra en tres (3) folios a fin
e que .se..sirva informar lo sucedido e lnformar a la Oficina de Transparencia-

ncia de Ja Republica, los hechos materia de denuncia

Ane lo enunciado s foÍbs

A

IAC NA ES DUQUE
Secretaria epartamental de Salud

Proyecto: Claudia Almario Paez-Abogada Contratista
Reviso: Nub izabal Castaño-Jefe Oficina Asesora Juridica
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Btlút$[sa¡e nuevo

Favoritos

Carpetas

Bandeja d.., 3381

Correo no des... 1

Borradores 211

Elementos envr..

lichedu led

Elementos eli... 5

Archivo

Notas

Historial de con...

Unwanted

Carpeta nueva

Grupos

Nuevo grupo

Actualizar a

Microsoft 365

con
Características de
Outlook Premium

I Responcler @ Elirninar t-j Archivo § No cteseado ., ( Limpiar Ü N4over a r

Re: TRASLADO POR COMPETENCIA : Otl20-00142792 / tDM DE LA PRESIDENCI

A DE LA REPÚBLICA

G) Reenvió este mensaje el lue 9/07 /2020 10 06 AM.

E>
.J

Nubiola Ar¡stizabal Castaño <nar¡stizabal@
NC valledelcauca.gov.co>

Mií 8/07/202C 5 30 PM

Para: Usteci

¡ (5-)
1i:li Los nuevos objetivos
".,. ciberataques

'IDGTV-Webina6

:.ir Las mujeres de Boter

' . de los 2 998 ejemplar
ARTIKA I Artists'Books
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El mié.. B de jul, de 2020 a la(s) 18:28, Nubiola Aristizabal Cast¿ño

fu"r¡r¡Lstizapol_@-vAlle*,"-.ll¿:.r¿,gov,( o) escribió:

Forwarded message

De : Ya mi leth Ca rdo n a C opete < a ro rn avaI0ljOheIID¿LkqIl >

Date: mié., 8 de jul. de 2020 a la(s) '12:01

Subject: TRASLADO POR COMPETENCIA . Ott20-00142792 / IDM DE LA

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

To: Camilo Murcia <!Le!_r_u¡¡.iA_@_v,a_|]ed-e-Leau_e-a-.go_-y.cq>, WALTER CAMILO

MURCIA LOZANO <camiiornurcia1982.@hctmail.com>, Libra Galeano
< li ga.[qr' 1 96 C@ g i¡r¿lLe.o]¡t >, L I N A J H OA N N A D EV I A

. In¡ileyl-ay@¡-sim-alko¡1 >, Ll N A J H OA N N A D EV lA

. I d e:la-t!! r¡lie-d-eJqa-u-c a"-qQrleo >, MA R I A C R I STI N A LE S M E S D U Q U E

<r;lciesrnes@valledelcauca.oov.co>, Nubiola Aristizabal Castaño
< na ristizabal@valledeica uca.g ov.co >

Cc: Lina Maria Jordan Gallo .i¡:lSjd.A-n-@.yallede"jeflrc¿$_ellee>, ELIZABETH

RODRIGUEZ LOZANO <eiizabethrodriguez52@hotmail.com>, María Leonor
Cabal < nono)¡cabal@ gmail.cor'¿>

1.01-52

Sant¡ago de Cali, julio 8 de 2020

Doctor
Walter Camilo Murcia
Secrelario de Convivencia y Seguridad C¡udadana

Doctora
Maria Cristina Lesmes Duque
Secretaria de Salud

Cordial saludo,

Nos permitimos rcalizar traslado de la petición adjunta enviada por la

Presidencia de la República, sobre quejas en el municipio de Pradera
los anexos de la denuncia se encuentran en la pagina de la
presidencia. como se ¡ndica en el mensaje de la parte ¡nfer¡or de este
correo.

Por instrucción de la Secretaria General, solic¡tamos la información
pertinente a esta solicitud por la dependencia correspondlentes, con
el fin de dar respuesta consolidada desde la Secretar¡a General a la
Presidencia de la República.

Cordialmente

Lina Maria Jordan Gallo
Jefe Oficina Asesora Jurídica
aa¡rarario ñanaral
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oFr20-00142792 I rDrV 1 2000002
(ctrE ESTE NÚMERO pARA TNFORMACTÓN Y/O PARA ENVTAR COMUNTCACTÓN)

Bogotá D.C., 6 de julio de 2020

Doctora
MARIA LEONOR CABAL SANCLEMENTE
Secretaria General
Gobernacion delValle del Cauca
contactenos@valledelcauca. gov. co
oFr20-00142792 / rDM 12000002

Asunto: EXT20-001 0303'1

Respetada doctora Cabal

Reciba un cordial saludo de la Presidencia de la República

En cumplimiento del artículo 21 de la Ley 1437 de 2011 "Por la cual se expide el Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo", sustituida por la Ley 1755 de
2015, estamos trasladando , para su consideración y fines pertinentes, la petición adjunta por ser
una temática circunscrita a las funciones de esa entidad.

Cordialmente,

./ #

YENEVIEVE CUERVO MATEUS,
Coordinadora Grupo de Atención a la Ciudadanía
Adjunto: Archivo digital
Elaboró:ESG

Clave:EGZOJiwwBA

Galle 7 No. 6-54, Bogotá, Golombia
PBX (57 1) 562 e300
Código Postal 111711
www. presidencia.gov.co

Certifcado
sc5672-1
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De: Contacto (contacto@presiclcncia.gov.co)
Para: contactotres@presidencia. gov.co
Asunto: RV: CONVOCA'IORIA MASIVA EN MIIDIO DE CUARIINTENA

De: MARCELA ALEGRIAS <Marcela_periodista@outlook.com>
Enviado el: martes, 16 de junio de 2020 9:1.4 a. m.

Para: Denuncia Corrupción <denunciacorrupcion@presidencia.gov.co>

ASUNTO: CONVOCATORIA MASIVA EN MEDIO DE CUARENTENA

Quiero denuncior como Lo Adminístrocíón
Munícipol de Prodero, poso por encímo del orden
nocionol, promoviendo un mosivo recibimíento ol
cadáver de un líder de su co?r¡ente polítíco, osí
como un velorio en un coliseo , el cual se prestó
poro gran desorden.

osIdosBuen

htt i/ tuborco new s / tu borco - not i c ios-
o c c i d e n t e / t ubo rc o - no t i c i os - v oll e / el -f u n era I -

-ol oldio-en-el-volle-rnosiv
del-couco/
El f in de semono del 12 all5 dejunio, se
levontoron todos los decretos locoles,
permitiendo obrír estoncos y dejondo en un

obsoluto desorden ol municipio.
Todo lo onterior ho puesto en gron riesgo a
nuestro pobloción.
Conozco fomilíos con contogios o los cuoles no

se les ho oplicodo el cerco epidemiologico, ni

ninguno otro de los medídos que el gobíerno
nocionol o exiqido.
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De todo lo onteríor hoy evidencío y testigos.
Adjunto olgunos de ellos. Y en representación
de lo comunidod agradecemos su oportuno
occ íonor.

Cordíolmente,

Anónímo
314 346 5069
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Dresellarse i;ríliqDio, suiresü aitóm.::i), por Ídvoi iri¡i rn3íio ¿j cofríro scocrtÉs(OpI,-'siaienciS.gov.co.
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